
Año 1897. Viernes 31 de Diciembre. Número 209.

PRECIO DE SUCRIPC1ON.

PARA LA CAITAL.

Por un año.... 1*50 pesetas.
Por seis meses. )‘L0 »
Por tres id. ... |*po »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10’05 >
Por tres id .... 6 »

Numeros sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BL'RGOS.
PARTE OFICIAL

PRESUMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, ■

SS. MM. el Rey y la Reina re
gente (q. D. g.) y Augusta Ral 
Familia continúan en esta Core 
sin novedad en su importante a- 
lud.

(De la Gaceta núm. 363.)

GOBIERNO CIVIL.
« Circular.

Encargo á los Sres. Alcalds, 
Guardia civil y demás dependió
les de mi autoridad, procedan sn 
demora á averiguar el paradeo 
del soldado desertor J uan Arrobo 
Offman, de las señas que se expi3- 
san en la media filiación queá 
continuación se inserta, y caso le 
ser habido le remitirán á dispoi- 
cion de este Gobierno con las s- 
guridades debidas.

Burgos 29 de Diciembre de 18(7.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almuna.

Media filiación de Juan Arrqo 
Offman.
Hijo de Federico y de Vicená, 

natural de Lerma, provincia le 
Burgos, de oficio estudiante, edid 
18 años, estado soltero, su estatira 
un metro 720 milímetros; sus seña
les estas: pelo y cejas castaños, ojos 
grandes, nariz regular, barba pota, 
boca regular y color bueno.

COMISION PROVINCIAL.
■—----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Extracto del acta de su sesión del óia 
16 de Julio de 1897.

(Continuación.)
Examinada la liquidación de las 

obras ejecutadas en el nuevo Hos
picio provincial por el contratista 
D. Anselmo Blanco, para la coíis- 
truccion de retretes é instalación

Se publica los martes,

de tuberías de aguas para el ser
vicio de las enfermerías: la Comi
sión acuerda aprobarla y ordenar 
al Arquitecto expida la última y 
definitiva certificación.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de la liquidación de 
las obras ejecutadas en dicho edi
ficio por el mismo contratista para 
la habilitación de la sala de baños.

Vista la instancia de D. José 
Arrióla, contratista del trozo 1." 
de la carretera del Estado de Vi- 
llacomparada de Rueda á Quinta- 
nilla del Rebollar, solicitando auto
rización para construir una rampa 
ó paso en el kilómetro 3 de la car
reteril provincial de Villarcayo al 
puente de Santelices: la Comisión 
acuerda conceder la autorización 
expresada.

Examinado el expediente sobre 
ocupación de fincas en el pueblo 
de Cigüenza, j urisdiccion de la Me- 
rindad de Castilla la Vieja, con 
motivo de la construcción de la 
carretera de tercer orden de Vi- 
llacomparada á Quintanilla del 
Rebollar, trozo l.°: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede la ocupación que se 
intenta para llevar á efecto las 
obras del trozo de la carretera an
teriormente expresada.

La Comisión acuerda conceder 
á D. Lorenzo Carretero González, 
vecino de Castrillo de la Reina, 
autorización para ejecutar obras 
en una casa de su propiedad, sita 
en dicho pueblo, lindante con la 
carretera provincial de Salas de 
los Infantes al límite de la provin
cia de Soria.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Ministerio 
de la Gobernación por Valentín 
Merino y 4 vecinos mas de Covar- 
rubias, contra el acuerdo de esta 
Corporación que desestimó la re
clamación de incapacidad formu
lada contra el Concejal proclama
do D. Pió Perez: la Comisión acuer
da que se le dé el curso corres
pondiente acompañando el expe-

jueves. viernes y ilomingod1^'- 
de | - 

isa.d diente de su razón y copia certi
ficada del acuerdo apelado.

Debiendo anunciarse oportuna
mente la subasta para la contra
tación de los géneros y materiales 
necesarios al servicio de los aco
gidos y de los talleres del Hospicio 
provincial en el año económico de 
1897-98: la Comisión acuerda que 
se dirija oficio al Sr. Director de 
aquel asilo benéfico á fin de que 
se sirva remitir una relación deta
llada de los géneros y materiales 
que quedan mencionados.

Visto el oficio del Sr. Juez de l.“ 
instancia de esta capital, en el que 
manifiesta que las cuentas origi
nales del distrito de Tardajos de 
1891-92 al de 1895-96 son indis
pensables en el sumario que se 
halla instruyendo por ser cuerpo 
de delito: la Comisión acuerda que 
se remitan las correspondientes á 
los años de 1892-93, 94-95 y 95-96, 
únicas que existen en la Conta
duría.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Señor 
Juez de instrucción de Lerma, re
clamando copia certificada del 
acuerdo de la Diputación mandan
do proceder contra los bienes del 
Concejal suspenso de Santa Maria 
del Campo D. Felix Puente, copia 
certificada del expediente de apre
mio contra dicho sugeto, haciendo 
constar si interpuso apelación, ofi
cina ante quien se tramitara la 
alzada y estado de esta, ó si ha 
sido ya resuelta: la Comisión acuer
da respecto del primer certificado 
que no puede expedirse por no 
haber acuerdo especial para incoar 
los expedientes de apremio, y en 
cuanto al segundo que se remita 
el expediente de apremio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
tarde.

Burgos 16 de Julio de 1897.=E1 
Vicepresidente, Bernardo Porres. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de l acta de la sesión del dia
20 de Julio de 1897. '
Abierta á las cinco y media) de 

la tarde bajo la presidencia del Se
ñor D. Bernardo Porres y asisten- . 
cia de los Sres. Alfaro, Chico, Orte
ga y Diez-Montero, diose, lectura 
del acta de la del dia 16 dél actual 
y quedó aprobada. D.

La Comisión acordó designar al 
Vocal Sr. D. Julio Diez-Montero 
para que desempeñe interinamente 
durante la ausencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez las funciones de 
Diputado Inspector, Director inte
rino del Hospicio provincial.

La Comisión acuerda admitir in
terinamente en el Hospicio provin
cial á la niña Evarigta Velasco.

Diose cuenta del oficio del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe 
del 6.° Cuerpo de Ejército en que 
interesa se faciliten al Sr. Coman
dante delegado del mismo en la 
Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia los datos y ante
cedentes del reemplazo de este año 
y de la revisión de exenciones otor
gadas en los tres anteriores nece
sarios para que pueda formar los 
estados que ha de facilitar á la 
repetida autoridad, en cumplimien
to de sus órdenes, y que la Diputa
ción proporcione al citado Sr. De
legado el local en que pueda insta
lar su oficina; y la Comisión, limi
tándose á este último particular, 
que es el único de su competencia 
legal, acuerda designar el Archivo 
provincial para que pueda el ex
presado Sr. Delegado cumplir mas 
fácilmente su cometido.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de La Aguilera en que par
ticipa haber dado orden al Agente 
del Ayuntamiento en esta Capital 
D. Andrés Ruiz de la Peña que 
abone al comisionado D. Joaquín 
Saez la. cantidad de 30 pesetas que 
aquella autoridad local cree ser el 
verdadero importe de dietas deven- 
gadar para recoger el expediente 
de la elección de Concejales; y la 
Comisión acuerda reiterarle la



orden que le tiene dada de que sa
tisfaga al referido Comisionado las 
70 pesetas que importan sus dietas.

Dada cuenta de una comunica
ción del citado comisionado Joa
quín Saez, quejándose de que el in
dicado Alcalde de La Aguilera no 
le satisface el importe fijado por la 
Comisión de sus dietas: esta Corpo
ración acuerda que se le dé cono
cimiento de la resolución prece
dente.

Accediendo á lo solicitado por 
Ramón Serrano Fernandez, residen
te en la actualidad en esta Ciudad: 
la Comisión acuerda que se le en
tregue á su hermana Juliana Serra
no Fernandez, acogida en el Hospi
cio provincial.

Diose lectura, del oficio del Alcal
de del Valle de Tobalina dando co
nocimiento de los daños causados 
por la tempestad que cayó en va
rios pueblos de aquel municipio en 
el dia 14 de este mes, y pidiendo que 
se conceda algún socorro de fondos 
provinciales; y la Comisión acuerda 
contestarle que no puede la Corpo
ración provincial acudir al alivio 
de dichas desgracias por no existir 
en el presupuesto provincial más 
que un credito insignificante para 
calamidades públicas y que procu
ren terminar el expediente de con
donación de la contribución territo
rial en el término de 15 dias si
guientes al en que sobrevino el 
accidente atmosférico.

Visto el presupuesto formado por 
el Arquitecto provincial, de dos pi
las de marmol con destino á aguas 
benditeras de la Capilla del nuevo 
edificio destinado á la Beneficencia 
provincial, inportante 440 pesetas: 
la Comisión acuerda que el expre
sado funcionario facultativo forme 
otro presupuesto más económico 
para el servicio de que se trata.

Examinado el expediente de 
renuncia hecha del cargo de Conce
jal de Aranda de Duero por D. Lu
cio Gimeno, bajo el fundamento de 
que tiene contienda administrativa 
pendiente con el municipio: la 
Comisión acuerda desestimar dicha 
pretensión.

Dada cuenta de la reclamación 
formulada por Angel Rodríguez y 
otros vecinos del pueblo de Rebo
lledo de la Torre, contra la validez 
de la elecion de Junta local admi
nistrativa de aquel pueblo: la Co
misión acuerda que el Ayuntamen- 
to informe sobre ella con remi
sión del expediente original de la 
elección mencionada.

Examinado el expediente de re
nuncia hecha por D. Casimiro Saiz 
Prado, del cargo de Alcalde de 
Revillarruz, optando por el de Juez 
municipal para el cual ha sido 
nombrado: la Comisión acuerda ha
cer presente al interesado que ne
cesita hacer extensiva la dimisión 
al cargo de Concejal para que pue
da ser admitida.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter

puesta por D. Narciso Madrigal, 
D. Nicolás Madrigal y D. Bonifacio 
Martínez, vecinos de Presencio, 
contra una providencia del Alcalde 
en que les impuso la multa de 5 
pesetas por infracción de las orde
nanzas municipales: la Comisión 
acuerda que se devuelva al Alcal
de la copia de las ordenanzas mu
nicipales para que la firme y selle, 
remitiéndola nuevamente con otra 
expresiva de la aprobación de di
chas ordenanzas municipales por 
el Sr. Gobernador, caso de que la 
hubieran obtenido.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Apo
linar Miguel, Alcalde de Solarana, 
en nombre del Ayuntamiento de 
su presidencia, contra una provi- 

del Alcalde de Castrillo So
bajas f en qUe jmp01ie ¡a multa de 
15 pesetas á Aquilino Sancho por 
tener pastando sus ganados en el 
término de los Valles,.jurisdicción 
de aquel pueblo: la Comisión acuer
da que informe el Ayuntamiento 
de Castrillo de Solarana sobre to
dos los particulares que sirven de 
base al recurso.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Marcos 
Maria Arnaiz, vecino de esta Capi
tal, contra un acuerdo del Ayunta
miento de Gamonal en que se des
estimó su pretensión de que se or
denase por aquella Corporación 
dejar expedito un camino vecinal 
que ha interceptado el vecino de 
aquella localidad Fermín Perez 
Ayala: la Comisión acuerda infor
maren el sentido de que debe des
estimarse el recurso de que queda 
hecha referencia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Victoria
no Varona, vecino de Huérmeces, 
contra una providencia del Alcal
de en que le impuso dos multas de 
2'50 pesetas cada una por haber 
atravesado unas heredades con una 
yegua de su propiedad y tenerla 
pastando en terreno acotado: la 
Comisión acuerda que se reclame 
al Alcalde copia certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento y ban
do cuya infracción ha dado lugar 
á la imposición de las multas.

Dada cuenta del expediente que 
ha remitido el Alcalde de Bascon- 
cillos del Tozo, instruido á instan
cia del vecino de aquel pueblo Ca
simiro García pidiendo sea reclui
do en un Establecimiento de alie
nados su hijo Leandro García Lo
sada: la Comisión acuerda hacer 
saber al interesado la necesidad de 
que instruya previamente el opor
tuno expediente judicial para re
solver en vista de él lo que pro
ceda.

La Comisión acuerda conceder á 
D. Telesforo Sanz Domingo, vecino 
de Palacios de la Sierra, autoriza
ción para ejecutar obras en la pa
red de una finca de su propiedad, 

lindante con la carretera provin
cial de Salas de los Infantes al con
fín de la provincia de Soria, y á 
D. Manuel Manrique, vecino de 
Pradoluengo, para colocar varios 
cables contiguos á la carretera pro
vincial de Tormantos por Belorado 
á Pradoluengo, al objeto de instalar 
la luz electrica en dicha villa de 
Pradoluengo.

La Comisión acuerda admitir á 
D. Cipriano Escribano la renuncia 
del cargo de Concejal del Ayunta
miento de La Gallega.

Visto el informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, referente al proyecto de las 
obras de construcción del trozo 9.° 
de la sección 3.a de la carretera 
provincial de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo: la Comisión 
acuerda l.°, aprobar referido pro
yecto, que comprende la j urisdic- 
cion deRoyuela,cuya longitud es de 
5.908 metros 89 centimetros, ascen
diendo su presupuesto de contrata 
á la cantidad de 71.146 pesetas 27 
céntimos 2.° que se transcriba al 
Director de Carreteras provinciales 
el informe evacuado por el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas para que 
tenga en cuenta al verificar el re
planteo previo las observaciones 
que hace el mismo; y 3.° aprobar la 
cuenta remitida por dicho Sr. In
geniero Jefe, importante 570 pese
tas, por los gastos originados en los 
trabajos de reconocimientos y con
frontación sobre el terreno para 
informar acerca del proyecto de 
que se trata.

La Comisión acuerda que sea re
cluido el demente Gabriel Ruiz Hui- 
dobro en el Manicomio provincial 
de Valladolid, abonándose por los 
fondos de esta provincia las estan
cias que cause, dándose conoci
miento de este acuerdo á la Dipu
tación de Pamplona.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete y media 
de la tarde.

Burgos 20 de Julio de 1897.—El 
Vicepresidente Bernardo Porres. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
23 de Julio de 1897.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Bernardo Porres y asistencia 
de los Sres. Alfaro, Chico, Ortega, 
y Diez-Montero, diose lectura del 
acta de la anterior de 20 del ac
tual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda conceder 
pensión de 50 céntimos de peseta 
diarios á Vicente Cuevas González, 
vecino de Mecerreyes, padre del 
soldado reservista del reemplazo 
de 1891 Felipe Cuevas Diez, á par
tir desde el dia 10 de Agosto de 
1895.

Dada cuenta del oficio de la 
Comisión de Monumentos históricos 
y artísticos de esta provincia, 
suplicando á esta Corporation que 
tenga á bien manifestar de una

Imanera categórica y terminante 
|sí debe ó no debe entregar la ex
presada Comisión de Monumentos 
el Museo arqueológico provincial

■ establecido en esta Capital al Señor 
D. Vicente Larrañaga, nombrado 
Director del mismo: la Comisión 

lacordó, por mayoría de tres votos 
de los Sres. Diez-Montero, Chico y 
Alfaro, contra dos de los Sres. Or
tega y Porres, Presidente, contes
tar que habiendo ejercido la Comi
sión de Monumentos la administra- 
tian del Museo bajo las órdenes 
(del Gobierno y habiendo dispuesto 
este por Real órden que desempeñe 
dichas funciones en lo futuro un 
funcionario que ha tenido por con
veniente nombrar, dicha Real ór
den en que se ha dispuesto así, 
envuelve como corsecuencia la 
necesidad de que se haga entrega 
del Museo á dicho funcionario, 
siendo esta la significación del 
acuerdo anterior, cuya aclaración 
se pide, todo sin perjuicio de lo 
que en su dia resuelva la Diputa
ción provincial.

Los Sres Ortega y Porres vota
ron en el sentido de que se esté á 
lo acordado y se cumpla la Real 
órden de que queda hecha refe
rencia.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Castrillo de Ripisuerga 
participando que con fecha 13 se 
han presentado á su autoridad los 
vecinos del pueblo deHinojal, per
teneciente á aquel municipio, Don 
Ángel del Valle y D. Gregorio 
Alonso, manifestando que habién
dose celebrado en el dia 4 la elec
ción de la Junta local administra- 
iva de aquel pueblo reclamaron 
Contra la validez de ella, y el Pre
sidente de la mesa se negó á remi
tir el expediente á esta Superiori
dad; y la Comisión acuerda hacer 
presente al citado Alcalde la nece
sidad de que dichos vecinos acu
dan por medio de instancia en le- 
jal forma.

Examinadas las relaciones de 
ingresos y cuenta justificada de 
ios gastos habidos en la Imprenta 
provincial durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio últimos, la 
Comisión acuerda aprobarlas.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Castrillo de Matajudios para seña
lamiento de terreno jurisdiccional 
11 distrito: la Comisión acuerda 
mandar guardar y cumplir la órden 
superior de 24 de Junio último, 
trasladándola á los Ayuntamientos 
interesados para la práctica de lo 
que en ella se dispone.

Examinada la cuenta de los gas
tos originados en la limpieza del 
pozo negro del Hospicio provin
cial: la Comisión acuerda apro
barla.

Examinado el presupuesto para 
las obras de construcción de tabi
ques en las Galerías del nuevo 
Hospicio provincial: la Comisión 
acuerda aprobarle y que las obras 

I se ejecuten por administración.



bajo la dirección del mismo Ar
quitecto.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Francis
co Ayala Martínez, vecino de Cam
po, distrito municipal de Merindad 
de Castilla, la Vieja, contra una 
providencia del Alcalde en que se 
le impuso ocho pesetas de multa 
por apacentar sus ganados en ter
reno que se dice acotado: la Comi
sión acuerda que se reclamen al 
Alcalde varios documentos.

Examinada la cuenta de los gas
tos originados en la reparación di 
un marco de ventana en el piso 3.'; 
del Palacio provincial: la Comisioi 
acuerda aprobarla.

Examinada la cuenta de los 
gastos originados en las obras de 
reparación de la cubierta del Pala
cio provincial: la Comisión acuerda 
aprobarla.

Habiendo acreditado D. Leandro 
López, vecino de Neila, que es ma
yor de 60 años de edad: la Comi
sión acuerda admitirle la renuncia 
que hace de los cargos de Alcalde 
y Concejal.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Junio de 
este año por los empleados de la, 
Dirección de carreteras en salidas 
á visitar obras en conservación.

Examinado el recurso de alzada, 
interpuesto para ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción por Ecequiel González, veci
no de Salas de los Infantes, contra 
el acuerdo de esta Corporación que 
declaró incompatible á D. Pedro 
Olalla para el desempeño del car
go de Concejal de aquella villa: la 
Comisión acuerda que se eleve á 
la Superioridad.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Andrés Serrano y tres más, veci
nos de Jurisdicción de Lara, y Con
cejales que fueron en el año de 
1878-79, haciendo presente que de 
su peculio particular fueron obli
gados á pagar 612 pesetas 84 cén
timos y pidiendo se den las órdenes 
oportunas para que sean reinte
grados de la expresada suma: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede se remita 
la instancia de los recurrentes é 
informes á ella unidos al Ayunta
miento para que este resuelva en 
primer término lo que considere 
j usto.

En el expediente sobre exámen 
de la cuenta municipal de Iglesias 
correspondiente al año económico 
de 1882-83, diose cuenta de la ins
tancia de D. Vicente González Sen- 
dino, vecino de dicho pueblo, pi
diendo se le releve de pagar la 
suma de 260 pesetas 25 céntimos 
que se le exigen como Depositario 
que fué en 1888-89; y la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que no ha lugar á modificar dicho 
acuerdo.

En vista de una instancia de Don 
Buenaventura García Paniego, ve
cino de Jaramillo de la Fuente y 
Alcalde que fué en el 2.° semestre 
de 1893-94 y todo el año de 1894- 
95: la Comisión acuerda que so ¡ 
remita al Alcalde la cuenta del 2.° 
semestre de 1893-9-1 y la de todo 
el año de 1894-95 que el interesa
do acompaña, para que entregan
do al reclamante la documentación 
del primer semestre de la cuenta 
de 1893-94 forme la general del 
año, y respecto de la de 1894-95 
que inmediatamente se la dé la 
tramitación que preceptúan los ar
tículos 161 y siguientes de la vigen
te ley municipal.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan Francisco 
Calvillo, vecino de Pardilla, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento que 
le desestimó la reclamación de que 
se exija á los vecinos que han ex
traído vino fuera del término muni
cipal diez céntimos de peseta por 
cada cántara: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar el 
recurso.

Examinada la comunicación que 
dirige el arquitecto provincial en 
que participa haber se terminado las 
obras del nuevo Hospicio provin
cial correspondientes á la sección 
3.a ejecutadas por el contratista Don 
Felix Landia y terminadas por ad
ministración: la Comisión acuerda 
que se ponga en conocimiento del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia á los efectos prevenidos en el 
artículo 70 del reglamento de Obras 
públicas de 6 de Julio de 1877.

Examinada la cuenta de los gas
tos originados para el relleno de 
tierra del patio situado entre los 
dos pabellones de la fachada princi
pal y parte exterior de la verja del 
nuevo Hospicio provincial, así como 
la comunicación del mismo funcio
nario en que participa haberse tér- 
minado las obras del mencionado 
asilo correspondiente á la 4.a sec
ción: la Comisión acuerda aprobar 
la cuenta mencionada y respecto 
de la terminación de las obras que 
se ponga en conocimiento del Señor 
Gobernador á los efectos del articu
lo 70 del reglamento de 6 de Julio 
de 1877.

Vistas las instancias promovidas 
por D. Balbino Mahamud, vecino 
de Santa Maria del Campo, alzán
dose de un acuerdo del Ayunta
miento que le declaró responsable 
de 1693 pesetas ingresadas de me
nos en los años de 1891-92 y 1892- 
93 en que ejerció el cargo de Al
calde: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
estimar el recurso revocando el 
acuerdo apelado.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
en el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Aureo 
Santiuste, vecino de dicha villa, 
contra el acuerdo de aquel Ayun
tamiento por el que se le declaró 
así bien responsable de 1455 pese

tas por igual concepto, procedentes 
de los años de 1887-88 y 1888-89 
en que ejerció el cargo de Alcalde, i

Vista la liquidación general de 
las obras de construcción del trozo 
4." d?. la sección 1.a de la carretera 
provincial do Burgos á Barbadillo 
del Pez: la Comisión acuerda des- ¡ 
estimar la reclamación del contra- ¡ 
tista en lo que se refiere al abono 
por aumento de longitud en las 
cunetas; por la mejora hecha en la 
clasificación del encachado de las 
tageas; en los estribos de todas las 
obras de fábrica, así como en las 
que dice haber ejecutado para la 
apertura de un cauce de salida de 
aguas; abonándosele tan solo el 
importe do los 22 metros 35 centí
metros que han resultado de au
mento en la longitud del trozo al 
practicarse la medición del mismo 
y que se devuelva al Director de 
carreteras la liquidación expresada 
para que consigne en ella dicho 
aumento con el fin de que aproba
da que sea la misma pueda expedir 
dicho funcionario facultativo la úl
tima y definitiva certificación, con 
arreglo al importe total que arroje 
con dicho aumento la liquidación 
de que se trata.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 23 de Julio de 1897.—El 
Vicepresidente, Bernardo Porres. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz. 

Extracto del acta de su sesión del día 
27 de Julio de 1897.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Bernardo Porres y asisten
cia de los Sres. Alfaro, Mallaina, 
Arnaiz, Chico y Diez-Montero, dio
se lectura del acta de la anterior 
del 23 del actual y quedó apro
bada.

Diose lectura de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Junio último, en que se 
ordena se remita un estado deta
llado del número de cuentas mu
nicipales que desde 1880 hasta la 
fecha han dejado de rendirse por 
todos los Ayuntamientos; y la Co
misión acuerda que se cumpla 
cuanto en dicha Real orden se de
termina.

Diose lectura de un oficio del Se
ñor Ingeniero Jefe de obras públi
cas de la provincia en que mani
fiesta que por parte de dicha Jefa
tura no hay inconveniente en que 
se abra en la tapia próxima á la 
carretera de Madrid á Irun, en 
frente del nuevo edificio destinado 
á la Beneficencia provincial, un 
hueco destinado á puerta de en
trada; y la Comisión acuerda que
dar enterada y que se oficie al Se
ñor Alcalde de esta Ciudad á fin 
de que tenga á bien conceder la 
misma autorización.

Dada cuenta de la instancia fe
chada en Lerma de D. Antonio Re
villa Gómez, quejándose que el Al
calde D. Zoilo Alba, no le permitió

ver el expediente de incapacidad 
de varios Concejales y suplica se 
ordene que las pruebas propuestas 
y las que se puedan proponer se 
practiquen ante el Juzgado de pri
mera instancia de aquella villa: la 
Comisión acuerda, por mayoría de 
cinco votos, contra uno del Sr. Al
faro, manifestar al citado recur
rente Sr. Revilla que puede prac
ticar las pruebas mencionadas 
donde viere convenirle.

El Sr. Alfaro emitió su voto en 
el sentido de que procedía resolver 
que se esté á lo acordado por la 
Comisión.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Viilalmanzo en que mani
festaba que el Ayuntamiento había 
acordado en 4 de Abril de este 
año, en vista de la ausencia del 
Concejal D. Victoriano González 
Sainz, ponerlo en conocimiento del 
Sr. Gobernador á fin de que se 
declare vacante la plaza de aquel; 
y la Comisión, considerando que 
por el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891 á la expresa autoridad 
superior de la provincia corres
ponde resolver lo que proceda so
bre el particular, acuerda hacerlo 
asi presente al Sr. Gobernador.

En el expediente de reclamación 
formulada por el vecino y elector 
de Aranda de Duero D. Antonio 
Ahuja Blanco, contra la validez de 
la elección de Concejales verificada 
en la misma el dia 13 de Junio 
ultimo bajo el fundamento de que 
habiéndose verificado dicha elec
ción en 3 Distritos se había que
brantado la Real orden de 3 de 
Septiembre de 1895: la Comisión 
acuerda la nulidad de la elección 
por mayoría de 4 votos de los Sres. 
Diez-Montero, Arnaiz, Chico y Al
faro, contra 2 de los Sres. Mallaina 
y Borres, Presidente, que votaron 
conforme con lo propuesto por la 
Secretaria.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Fuenteli- 
sendro solicitando perdón de la con
tribución territorial por pérdidas de 
cosecha: la Comisión acuerda que 
se remita al Alcalde la relación no
minal de propietarios vecinos y ha
cendados forasteros perjudicados 
por la calamidad para que se re
forme.

Vista la comunicación del Alcal
de de Sargentos de la Lora en soli
citud de que se ordene á quien cor
responda pase al pueblo de Mora- 
dillo del Castillo al objeto de poder 
dar comienzo á las obras de la 
construcion de una fuente: la Co
misión acuerda que el Arquitecto 
provincial preste este servicio.

Vista la instancia de D. Gabriel 
Cuesta Alonso, vecino de Villa- 
fruela, solicitando se le conceda au
torización para hacer una servi
dumbre de entrada á una era de 
su propiedad, sita en dicho pueblo, 
lindante con la carretera provin
cial de Roa á Burgos por Santa 
Maria del Campo: la Comisión



acuerda conceder la autorización 
expresada.

La Comisión acuerda que se 
devuelva á D. Jorge Salas y Porras, 
Contratista de los acopios de pie
dra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de Salas 
de los Infantes al límite de la 
provincia de Soria, durante el año 
económico de 1895-96, la fianza 
definitiva que constituyó, por ha
ber terminado su responsabilidad.

La Comisión acuerda conceder 
á D.n Emilia Rubio Perez, vecina 
de Arlauzon, autorización para 
ampliar una leñera ó cobertizo que 
posee j unto á una casa de su pro
piedad contigua á la carretera pro
vincial de Ibeas de Juarros á Pra- 
doluengo.

La Comisión acuerda que sea 
conducida al Manicomio provincial 
de Valladolid y sostenida en él por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia, Juana Provedo, residente 
en Amusco.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Hipólito del Rio, 
vecino de Aforados de Moneo, pro
testando contra la capacidad legal 
del Concejal, Cándido del Rio: la 
Comisión acuerda que se una al 
mismo certificación del acta del 
remate de consumos, oyéndose so
bre ella al Concejal protestado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete y media 
de la tarde.

Burgos 27 de Julio de 1897.=E1 
Vicepresidente, Bernardo Porres. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
29 de Julio de 1897.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Bernardo Porres, y asisten
cia de los Sres. Mallaina, Alfaro, 
Chico, Arnaiz y Diez-Montero, dio
se lectura del acta de la anterior 
de 27 del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda conceder 
pensión de 50 céntimos de peseta 
diarios á Tomasa López Cámara, 
vecina de Arandilla y madre del 
reservista de 1891 Eugenio Ortiz 
López, á partir del dia 31 de Marzo 
de 1896.

La Comisión acuerda que se ex
pida certificación con relación á 
las cuentas municipales de Bascu- 
ñana de 1891-92 á 1895-96, de 
cuanto resulte cargado y datado 
en ellas de una inscripción de en
señanza núm. 184, perteneciente á 
una obra pia.

Accediendo á lo solicitado por 
Manuel Matinez Velasco, vecino de 
Belorado, la Comisión acuerda que 
se le devuelva su hija Florentina.

Diose lectura del oficio de Don 
Evaristo Barrio, profesor de la 
Academia provincial de Dibujo 
establecida en el Consulado, ha
ciendo presente la necesidad de 
reparar el pavimento del local que 
ocupa dicho centro de enseñanza; 

y la Comisión acuerda que el Ar
quitecto provincial forme el pre
supuesto de las reparaciones men
cionadas.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Telesforo Sixto Ruiz, vecino 
de esta Ciudad, en solicitud de que 
se le conceda llevar en su compa
ñía á la niña Susana Santa María, 
que se halla al cuidado de un veci
no de Villagonzalo Pedernales: la 
Comisión acuerda no haber lugar 
á lo solicitado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Marcos Peña, vecino de Quintani- 
11a San García, en solicitud de que 
se obligue al Ayuntamiento de di
cho pueblo á que tenga un Inspec
tor de carnes: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede desestimar dicha pretensión.

Examinada la última y definiti
va certificación de las obras de 
habilitación de la sala de Baños é 
hidroterapia por el nuevo hospicio 
provincial: la Comisión acuerda 
aprobarla, y que se devuelva al 
contratista el depósito que consti
tuyó para garantir su compromiso.

Examinada asi bien la última y 
definitiva certificación de las obras 
de construcción de retretes é insta
lación de tubería de aguas para 
el servicio de las enfermerías en 
el mismo edificio: laComision acuer
da aprobarla, y que se devuelva 
al contratista la fianza que cons
tituyó por haber terminado su res
ponsabilidad.

Examinado el presupuesto de los 
gastos é ingresos de la Cárcel del 
partido j udicial de Briviesca, para 
el año económico de 1897-98: la 
Comisión acuerda informar que 
procede su aprobación.

Visto el oficio del Alcalde de 
Cueva Cardiel, solicitando autori
zación para construir un pequeño 
pontón junto á la carretera pro
vincial de Castil de Peones á Villa- 
franca Montes de Oca: la Comisión 
acuerda conceder la autorización 
expresada.

La Comisión acuerda que Cata
lina García, natural de Hoyuelos 
de la Sierra, sea recluida en clase 
de observación en el Manicomio 
provincial de Valladolid, con car
go á los fondos de esta provincia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Santiago 
Aparicio contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Cilleruelo de 
Abajo por el que se le exigen 1'50 
pesetas de dietas devengadas por el 
Delegado nombrado para la forma
ción de las cuentas municipales de 
los años de 1893-94 y 94-95: la Co
misión acuerda que se remita al 
Alcalde para que en el término de 
8 dias emita el informe qué deter
mina el artículo 140 de la ley'mu
nicipal.

Vísta la instancia promovida por 
D. Nicolás de Miguel y Fuente, ve
cino de Frias, en la que manifiesta 

que por el rematante de arbitrios 
se le detuvo un saco de yeros pro
cedente de su cosecha y que fué ci
tado á juicio administrativo sin que 
apesar del tiempo transcurrido se 
le haya notificado el resultado del 
juicio: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde el expediente 
instruido con motivo del juicio ad
ministrativo y el pliego de condi
ciones bajo las cuales se subastó el 
arbitrio, para informar en su vista 
lo que proceda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete y media 
de la tarde.

Burgos 29 de Julio de 1897.—El 
Vicepresidente, Bernardo Porres.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aranda de Duero.

Con el fin de que el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta villa 
pueda conocer con la debida anti
cipación las variaciones que deban 
hacerse en los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria y de la úrbana, que ha de 
formarse para el año próximo de 
1898 á 99 en la época que se indica 
ó previene el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, se concede á 
los contribuyentes el plazo que me
dia desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
hasta el 20 de Enero próximo para 
que presenten en la Secretaria mu
nicipal duplicadas relaciones de al
tas y bajas por cada concepto, 
acompañadas de la Escritura ó do
cumentos traslativos de dominio 
registrados en el de la Propiedad de 
este partido y nota del page de los 
derechos reales.

También deberán presenta? todos 
los contribuyentes sin distinción, 
relación del número de cabezas de 
ganados de toda clase sujetas al 
pago de fo contribución pecuaria, 
que posean, designándolos por su 
edad, clases y uso á que se destinan 
y punto en que apacentan. Lo que 
se hace saber para conocimiento 
de los contribuyentes de este tér
mino, ya sea en concepto de pro
pietarios, ó ya de ganaderos colonos, 
administradores etc.

Aranda de Duero 28 de Diciem
bre de 1897.=E1 Alcalde, Benito 
Berrojo.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes y frescos de 
esta villa, con el sueldo anual de 
100 pesetas, que se paga por tri
mestres.

Los aspirantes á dicha plaza, de 
la clase de Veterinarios, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del término de 30 dias, con 
ámplias facultades para contratar
se con el vecindario para la asis

tencia de sus ganados con el pueblo 
de Montuenga y algunos vecinos de 
Madrigalejo, asi como también con 
el pueblo de Zael, Valdprros y Ma
drigal, que están provistos y antes 
formaban el partido.

Villamayor de los Montes 26 de 
Diciembre de 1897.=®! Alcalde, 
Prudencio Arnaiz.

ANUNCIOS PARTiGULARES.
A los Ayuntamientos.

En la Imprenta de Agapito Diez 
y 0.a se ha hecho una gran tirada 
de colecciones completas para las 
quintas, apéndices al amillaramien- 
to con sus hojas de altas y bajas 
por rústica y urbana, recuento de 
ganadería, presupuestos y cuentas 
municipales y de pósitos, asi como 
otros varios que constantemente 
necesitan en diferentes épocas del 
año. Para Juzgados municipales, 
libros de nacimientos, defunciones 
y matrimonios, actas á que asiste 
el Juez y Delegado con sus corres
pondientes recibos y manifestacio
nes de los contrayentes.

Nota: Cuando se haga el pedido 
de la colección de quintas, es nece
sario saber el número de mozos 
que hay.
Almirante Bonifaz, 23 y 25.-Burgos

2—2

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 1

Aviso importante.
Se venden varios lotes de lefia 

de encina del monte de Berlangas 
de Roa. Para informes D. Victoria
no Ponce de Leon, Aranda de 
Duero. 2—6

Compra de garbanzos duros.
En el almacén de los Sres. Calle

ja y Nuñez se toman todos los que 
se presenten al precio de 60 reales 
fanega, de tamaño regular y la
brado.

En el ventorro de Frutos Tobar 
los recibirá con la mismas condi
ciones Gregorio Alegría, y en Pam- 
pliega, Pedro de Grado.

También se reciben muestras de 
garbanzos cocederos. 2—4

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Primera y Tínica casa que inde
pendientemente de todas las demás 
sigue haciendo las composturas de 
toda clase de reloj es, garantizando 
sustrabajos sin cobrar en ningún 
caso mas de dOS pesetsa. 6

Cueros y pieles.
Como en años anteriores, se , 

compran en el Comercio de curti
dos de Dorronsoro, pagándose á los 
precios mas altos del dia.

.Calle de la Paloma, núm. 29, y 
frente á las trojes del Cabildo.

7—24

Imprenta de la Diputación Provincial.


